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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 62, 63 y 70 Bis de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal.  

2. Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Leslie Pantoja Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de noviembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de noviembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Transportes. 

 

II.- SINOPSIS 

Los concesionarios a que se refiere esta ley están obligados a proteger a los usuarios en los caminos y puentes por los daños que 

puedan sufrir con motivo de su uso. Asimismo, los permisionarios de autotransporte de pasajeros y turismo serán responsables de la 

seguridad de los viajeros y su equipaje por los daños que sufran con motivo de la prestación del servicio, para ello estarán obligados a 

tomar medidas de seguridad y preventivas para asegurar dicho fin.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con la integración actual del precepto, así como las reglas de técnica legislativa, se recomienda evaluar la inscripción 

de cada dispositivo a renglón seguido y con punto y guión entre el número del artículo y el texto normativo, tal como lo hace el 

ordenamiento vigente. 

 De acuerdo con la integración actual del precepto, así como las reglas de técnica legislativa, se recomienda evaluar la escritura de 

la palabra “ley” con mayúscula inicial en el artículo 62, tal como lo hace el precepto vigente y en su defecto incluir esta reforma en 

el artículo de instrucción. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. 

 

 

 

 

 

Artículo 62.- Los concesionarios a que se refiere esta Ley están 

obligados a proteger a los usuarios en los caminos y puentes por 

los daños que puedan sufrir con motivo de su uso. Asimismo, los 

permisionarios de autotransporte de pasajeros y turismo 

protegerán a los viajeros y su equipaje por los daños que sufran 

con motivo de la prestación del servicio. 

 

 

 

... 

 

...  

 

Artículo 63.- Las personas físicas y morales autorizadas por los 

gobiernos de los estados y del Distrito Federal para operar 

autotransporte público de pasajeros, y que utilicen tramos de las 

vías de jurisdicción federal, garantizarán su responsabilidad, en 

los términos de este capítulo, por los daños que puedan sufrir los 

pasajeros que transporten, sin perjuicio de que satisfagan los 

requisitos y condiciones para operar en carreteras de jurisdicción 

federal.  

 

Decreto 

Artículo Único. Se reforman los artículos 62, 63 y 70 Bis de la 

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 62  

Los concesionarios a que se refiere esta ley están obligados a 

proteger a los usuarios en los caminos y puentes por los daños que 

puedan sufrir con motivo de su uso. Asimismo, los permisionarios 

de autotransporte de pasajeros y turismo serán responsables de 

la seguridad de los viajeros y su equipaje por los daños que 

sufran con motivo de la prestación del servicio, para ello estarán 

obligados a tomar medidas de seguridad y preventivas para 

asegurar dicho fin.  

 

... 

 

... 

 

Artículo 63  

Las personas físicas y morales autorizadas por los gobiernos de 

los estados y del Distrito Federal para operar autotransporte 

público de pasajeros, y que utilicen tramos de las vías de 

jurisdicción federal, serán responsables de implementar 

medidas de seguridad y preventivas que permitan el traslado 

seguro de los viajeros, desde el abordaje hasta la llegada a su 

destino final. Asimismo, garantizarán su responsabilidad, en los 

términos de este capítulo, por los años que puedan sufrir los 
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Artículo 70 Bis. La Secretaría y la Secretaría de Seguridad 

Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

coordinarán en la vigilancia, verificación e inspección de los 

servicios de autotransporte federal, sus servicios auxiliares y 

transporte privado. 

 

pasajeros que transporten, sin perjuicio de que satisfagan los 

requisitos y condiciones para operar en carreteras de jurisdicción 

federal. 

 

Artículo 70 Bis  

La Secretaría y la Secretaría de Gobernación , en el ámbito de sus 

respectivas competencias, se coordinarán en la vigilancia, 

verificación e inspección de los servicios de autotransporte 

federal, sus servicios auxiliares y transporte privado. Además, 

implementarán en coordinación, medidas de seguridad y 

preventivas que fortalezcan la seguridad de los usuarios de 

dichos servicios.  

 

 Transitorios 

 

Primero. Las autoridades encargadas de los servicios de 

autotransporte federal y de la seguridad federal y estatal, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, en coordinación, reforzarán 

las medidas preventivas de seguridad para dar cabal cumplimiento 

a lo dispuesto en el presente decreto, en un plazo de ciento 

ochenta días, a partir de la fecha de publicación del presente 

decreto. 

 

Segundo. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

MRL 


